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Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Satud Municipal

DESTINA A DOÑA BRENDA GINETTE GUZMAN
VALLEJOS, AUXILIAR DE SERVICIOS A LA POSTA
DE SALUD RURAL DE NEBUCO

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CHILLÁN VtEJo, 
I ( §Ep 20?0

2á85

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No i8.695,
del 01 de mayo de 1988, orgánica constitucional de Municipalidades, modificado por la
Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone et traspaso de tos
Establecimientos de salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio (S) No 2952 del 26.12.20'11, el cual
aprueba nombram¡ento en calidad de titular de Doña Brenda Ginette Guzmán vallejos,
Cedula de ldentidad N' 11.004.926-9, como Auxiliar de Servicios de los Establecim¡entos
de Salud de la comuna, por 44 horas semanales.

Decreto Alcaldicio (S) No 3002 del 29.11.2011, el cual
destina a Doña Brenda Ginette Guzmán V¿llejos, Auxiliar de Servicios, Kinesióloga, al
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, a contar del 01 de enero de 2012.

Mail de fecha 02 de septiembre de 2020, de la directora
del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, en donde des¡gna a Doña Brenda
Ginette Guzmán Vallejos, a la Posta de Salud Rural de Nebuco, a contar del 21 de
septiembre de2020.

Decreto N'1416 c¡n fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO

1.- DESTINA a contar de 21 de septiembre de 2020, a
Doña BRENDA GINETTE GUZMAN VALLEJOS, Cédula Nacional de tdentidad No
11.004.926-9, para que se desempeñe como Auxiliar de Servicios en la Posta de Salud
Rural de Nebuco
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La necesidad del Servicio.
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